


SU6SECRETARÍA DE G ESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0042/05/17 FOLIO No. 09/201 7-00555 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 13 DE NOVIEMBRE DE 2017 

"2017, Año del Centenar io de la Promulgación de la 

Constitución Po lít ica de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

1 1 Definitiva ¡x Temporal 1 De los productos o subproductos forestales IXl Maderables 1 1 No Maderables 

Nombre o Razón Social: DECORACION COLONIAL S.A. 

Reg. Fed . de Caus.: DC0700508816 

Domicilio: BLVD. PACIFICO 9014, COL. PARQUE INDUSTRIAL PACIFICO 

C.P.: 22643 Teléfono: 664 6214931 ext. 104 
Localidad: TIJUANA Estado: BAJA CALIFORNIA 

Descripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE Cantidad: 250,000 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL) 

MADERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO CON ESPESOR 

SUPERIOR A 6 MM ABEDUL, Betula papyrifera;, Betula spp. Unidad de medida: Piezas 

Fracción arancelaria : 4421 .90.99 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del país: TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): TIJUANA, Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

BC. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HORAS. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 48 HRS. CONTR.A 

PLAGAS y ENFERMED~ls EN EL PAiS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE 'DE SALIR DE LA REGIÓN y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE 

DETECTAR PCAGAS Y ':~EDAD , EBERÁ TOMARSE U" MUESTRA Y ENVIARSE AC W>DRATORID DE ANÁUSIS Y RffER'"CIA EN SANIDAD 

rnRESTAC DE "'º'~fCI • "'" i E GESTIÓN rnRESTAC y DE SUECOS PARA su DIAGNÓ' """ y ~E'Iir!'kNA'f~,-PDNDIEI TE " 

::~~:E MUEST/¡ I EB REA z1 RSE EN uN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS 1 E su DET~~7,:A E 1 ;~._ _ DISPERs óN DE 

/ / AUTORIZACIÓN 1 
FIRMA: / / \ 1 1 ~ fiAL LUI/ 
NOMBRE: JÍIC. A JGUST ) MIR l{UENTES ESPINOSA L__ ... ~---
PUESTO: ElfDIRECT RGENE '@.L " 1 u .IC ~ k-

1 
b.. '"" .U A V u 

En la jef~tura de Verificé ción ::= aríítar~stal en y teniendorfln '~~ ..bI~~JtN41'.t~f¡;í~~r~~~~l!~rit ~s. Se 
constatí que se encuer tran li ) res de agas y enfermedades y han cumplido con ~s requ'ls\los fit0s.anttar.1os aqu1 descntc s. Se 
supervi ó la ade~uada a¡ 1 icació h de tratam· nto profiláctico consignado como requisito para su 1mporcac1on-:" -

Producto aplic~do / !Dosis \ Tiempo de exposición !Concesio nario o empresa 

I ( 

1 \ 1 
/ NOMBRE y Fllr MA DEL ,VERnCADOR: 

1 FECHA DE EXPEDICIÓN: 

/ 17 DE MAYO DE 2017 
_, 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN 7 MA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 
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ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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